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En cabal respuesta a los compromisos surgidos mediante la escucha empática de las 
necesidades expresadas por la ciudadanía, presentamos el Plan Municipal de Desarrollo 
que ha de conducir las acciones de gobierno de la Administración Pública 2017-2021 que 
encabezamos y juntos llevaremos a buen término.  
 
El 17 de septiembre del 2017, iniciamos la gestión del X Ayuntamiento de Bahía de 
Banderas, Nayarit, con el gran compromiso de brindar mayor seguridad, mejorar la calidad 
de vida de los habitantes y generar oportunidades para todos. 
 
Iniciamos la gesti·n con rumbo definido planteando un Plan para Bah²a emergente ña 100 
d²asò, cuyo avance  fue del---- y así, con esa misma dinámica estamos presentando el Plan 
Municipal de Desarrollo, documento que será el hilo conductor  que permitirá dar respuesta 
con acciones contundentes a las necesidades que demanda la población. 
 
Este documento ha sido emanado de un proceso formal, responsable y con visión de 
futuro que permitirá dar respuesta con acciones contundentes a las necesidades que 
demanda la población, así como definir el rumbo propicio para el impulso del desarrollo 
integral y sustentable de Bahía de Banderas, que brinde seguridad y bienestar a quienes lo 
habitamos.  
 
Este proceso El diseño de este PMD partió de un diagnóstico sobre el estado que guardan 
los temas estratégicos para detonar su desarrollo y se sintetiza como una propuesta de la 
ciudadanía sobre el rumbo de la administración municipal, la cual será constantemente 
evaluada, tanto por las autoridades como por la sociedad civil organizada para redefinir el 
rumbo y las mejores estrategias que nos lleven a consolidar al municipio como referente 
nacional e internacional de un hábitat próspero y seguro con desarrollo ordenado y 
sustentable. 
 
Con el propósito de eludir la improvisación en la gestión pública, que tanto daño ha 
causado al municipio, este documento contiene el catálogo de estrategias acciones, 
proyectos, y matrices de indicadores de resultados (MIR) como soporte del sistema de 
control, seguimiento y evaluación de las acciones de gobierno vinculadas al presupuesto 
para garantizar  que todas las acciones emprendidas por esta administración municipal se 
reflejarán en resultados tangibles, para el bienestar de las personas y familias que habitan 
el municipio.  
 
La rendición de cuentas públicas y transparencia de las acciones de gobierno, es 
fundamental para lograr la confianza ciudadana, informar sobre qué hace su gobierno y 
cómo gasta los recursos públicos. 
 
Es compromiso de esta Administración optimizar la aplicación de los recursos públicos 
evitando duplicidades mediante un esquema transversal de las acciones de gobierno, es 
decir, en cada estrategia, en cada proyecto se coordinaran las áreas competentes para 
lograrlo. 
 
El reto que tenemos es lograr un desarrollo integral, ordenado, y sustentable que nos lleve 
a ser una REGIÓN SEGURA, COMPETITIVA y TIERRA FERTIL Y MAR DE 
OPORTUNIDADES, en donde el incalculable valor de su belleza y recursos naturales sea 
detonante para el impulso del desarrollo de Bahía de Banderas de una manera integral, 
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sustentable y justa  para sus diferentes potenciales económicos como lo es el turismo 
nacional e internacional, su riqueza agropecuaria y su gran potencial pesquero. 
 
Cabe destacar que el planteamiento que se somete a su consideración fue consensado, 
fortalecido y legitimado con la participación de  todos los sectores sociales, quienes 
mediante el diálogo abierto y directo, aportaron en este documento el rumbo de ciudad que 
quieren para Bahía de Banderas, el cual se institucionalizará e implementará en forma 
metódica estructurada, sistemática y transparente por conducto del Honorable 
Ayuntamiento, las dependencias de la administración pública municipal y la participación 
ciudadana con la intervención del COPLADEMUN. 
 
La vasta participación ciudadana contenida en el Plan Municipal de Desarrollo, nos 
compromete a respetar su mandato y a direccionar el gasto y la inversión, al cumplimiento 
de los 5 ejes estructurales, en materia de seguridad se contempló un objetivo, 7 
estrategias y 87 líneas de acción, en materia de Tránsito, en Protección Civil se contempló 
un objetivo, 4 estrategias y 40 líneas de acción, en Desarrollo Urbano sostenible se 
contempló un objetivo, 4 estrategias y 112 líneas de acción, se contemplaron un objetivo, 
10 estrategias,  108 líneas de acción, en calidad de vida se incorporaron un objetivo, 12 
estrategias y 112 líneas de acción,  en gobierno incluyente se incorporó un objetivo, 12 
estrategias y 64 líneas de acción, haciendo un total de 7 objetivos, 56 estrategias y 556 
líneas de acción aquí plasmados. 
 
Así juntos, sociedad y gobierno, logramos un  Plan Municipal de Desarrollo 2017-2021 con 
un análisis retrospectivo y prospectivo de la realidad municipal, respaldado en cifras e 
indicadores oficiales, así como evaluaciones y aportaciones de los distintos sectores 
sociales, para convertirse en la Agenda de gobierno, emanada de un proceso participativo, 
racional-instrumental, estructurado y definido, que plantean y atienden mediante 
programas transversales, la necesidades  a lo largo del mandato.  
 
El Plan Municipal de Desarrollo de Bahía de Banderas, cumple con los requisitos 
normativos y, principalmente, con las cualidades para ser la herramienta con la que, 
habitantes y gobierno, evaluaremos el desarrollo y cumplimiento de cada uno de los 
compromisos adquiridos, no sólo con los residentes, también con los  visitantes de Bahía 
de Banderas. 
 
Es tiempo de modificar las acciones, hasta hace unos meses cotidianas del gobierno en 
turno, y romper esquemas tradicionales que han impedido resolver los problemas de 
nuestra comunidad y truncan el desarrollo del municipio. 
 
Los integrantes del H. X Ayuntamiento de Bahía de Banderas 2017 -2021, asumimos la 
responsabilidad de servir a nuestra comunidad conscientes de la apremiante necesidad de 
abatir factores que dañan y frenan el potencial de nuestra región como es el negligente 
desempeño de servidores públicos con resultados que han derivado en el deterioro, e 
incluso el abandono de la infraestructura, de los servicios públicos y una gran pasivo 
contable. 
 
Quienes integramos este H. X Ayuntamiento tenemos claro que la alianza por Bahía es 
con la ciudadanía, con su responsable y constante participación sumaremos esfuerzos 
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para lograr posicionar a nuestro municipio como referente de progreso y bienestar a nivel 
nacional e internacional. 
 
Gracias a mujeres y hombres de Bahía de Banderas, agradezco su acompañamiento 
durante el proceso de creación de este Plan Municipal de Desarrollo, es de ustedes, es de 
todos quienes vivimos, estudiamos y servimos en esta pródiga tierra.  
 
Su amigo, vecino y servidor 
Para servir; ¡Bien y de Buenas!.- Dr. Jaime Cuevas , Presidente Municipal de Bahía de 
Banderas.- Rúbrica 
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FUNDAMENTOS 
 
Misión:  

 

Guiar de forma responsable al municipio de Bahía de Banderas en alianza, sociedad y 
gobierno  para conformar un municipio próspero, seguro, sustentable y resiliente, para 
consolidar hoy las futuras oportunidades de las nuevas generaciones; Servir Bien y de 
Buenas en la prestación de servicios públicos eficientes y oportunos, a través de buenas 
prácticas de gestión, administración de recursos, transparencia y rendición de cuentas que 
sustenten la confianza y satisfacción ciudadana.  
 
Visión:  

 

Hacer de Bahía de Banderas un hábitat seguro, para la población y sus visitantes; 
competitivo, en donde su equipamiento urbano está en armonía con su belleza natural y, a 
su vez, con el aprovechamiento sustentable de su vasta vocación turística, agropecuaria y 
pesquera que apuntalan su desarrollo integral, social y económicamente equitativo. Con la 
participación responsable de gobierno y sociedad, se suman voluntades y capacidades 
que hacen de nuestro municipio un referente positivo de progreso, cultura y bienestar. 
 
Valores:  

 

Este gobierno se compromete a que cada una de sus decisiones y  acciones sea con el 
objetivo de buscar el bienestar social, por lo que nos regimos por los siguientes  valores:  
 
ü Integridad;  

ü Innovación 

ü Empatía y respeto de los derechos humanos;  

ü Lealtad con la comunidad; 

ü Responsabilidad al administrar los recursos públicos.  
 
Estos preceptos son la guía para conducir nuestra misión de ser un gobierno humanista, 
efectivo, incluyente, competitivo, capaz de enfrentar los retos para garantizar un entorno 
sustentable, seguro y próspero para la comunidad. 
 
MARCO LEGAL M Legal  

El Plan de Desarrollo Municipal de Bahía de Banderas, Nayarit, 2017-2021 se sujeta al 
siguiente marco normativo:  
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OBJETIVO PLAN MUNICIPAL DE DESARRROLLO  

PARA BAHÍA DE BANDERAS  
 

1 OBJETIVO DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  

 

De conformidad con lo dispuesto en la  Ley de Planeación para el Estado de Nayarit,  el 
plan municipal de desarrollo, es el instrumento elaborado por la sociedad y el 
Ayuntamiento, en el que se basarán las decisiones en materia de ingreso, gasto e 
inversión para la aplicación de los recursos públicos y se constituye como el documento 
rector y guía para la gestión Municipal  
 
Por lo que en la integración del Plan Municipal de Desarrollo, más allá de cumplir con las 
disposiciones legales aplicables, nos comprometimos a generar un documento rector que 
coadyuve a cumplir con el objetivo de lograr condiciones que cierren las brechas de 
desarrollo y oportunidades existentes entre los sectores sociales y actividades económicas 
de nuestro municipio. Impulsar la diversificación de la economía (turística, pesquera, 
agrícola, comercial) mediante servicios, espacios y movilidad funcionales que consoliden a 
Bahía de Banderas en toda su extensión como un territorio seguro y atractivo para la 
inversión y derrama económica en beneficio de los estándares de calidad de vida de la 
población.   
 
Por ello se diseñó un documento práctico y sencillo, pero a su vez estructurado, formal y 
completo en materia de planeación estratégica, de tal manera que pueda ser asimilado e 
instrumentado por los titulares de las dependencias de la administración pública municipal 
y entidades paramunicipales, pero sobre todo por los distintos sectores de la sociedad, 
desde los profesionales de la planeación municipal hasta el ciudadano que vive el día a 
día, la complejidad de nuestro Municipio. 
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LA PARTICIPACION CIUDADANA EN LA CONFORMACION DEL P LAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO  

Sumando Voluntades en la Construcción del Futuro  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La comprometida participación en la conformación y validación de este documento rector, 
tiene como antecedente la etapa del proceso electoral en la que, el actual Presidente 
Municipal, presentó a través de la Coalición por Bahía, la propuesta de plataforma política 
denominada Escudo Bahía que contemplaba 4 temas fundamentales a atender en el 
municipio: Bahía Seguro, Bahía Incluyente, Bahía Moderno y Bahía Sano, planteando el 
contenido de cada uno de ellos a los diferentes sectores de la población de Bahía de 
Banderas como compromisos a desarrollar en gobierno. Así, como base inicial de los 
trabajos de planeación estratégica se consideró dicha plataforma y los resultados, de una 
encuesta de satisfacción y necesidades ciudadanas, realizada en ese mismo período de 
campaña electoral y en la que 15 temas en particular, fueron la constante necesidad 
señalada por la población, como del análisis FODA resultado de la encuesta ciudadana. 
 
Al mismo tiempo, durante el proceso electoral, la población hizo llegar sus necesidades y 
reclamos a cada uno de los ediles que conformamos el X Ayuntamiento, y en el 
compromiso de atenderlas cabalmente las convertimos en estrategias y líneas de acción 
para atenderlas en el curso de esta administración. 
 
 Iniciada la gestión, se instruyó a dependencias de la administración pública municipal y 
paramunicipal, llevaran a cabo un diagnóstico de la situación en que se recibe el municipio 
y la administración municipal, en el que se describiesen sus características 
socioeconómicas y geográficas; así como, del estado que guardan las finanzas, 
infraestructura, recursos humanos y materiales y la prestación de servicios públicos 
municipales; mismo que permitió identificar la problemática, necesidades, retos y los 
factores clave para diseñar líneas de acción precisas para revertir las situaciones 
negativas detectadas y potenciar las buenas prácticas que han permitido el desarrollo 
sustentable de las actividades productivas en beneficio de la población. 
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La Ley de Planeación para el Estado de Nayarit, determina como consejo consultivo para 
el proceso de planeación  al  COPLADEMUN, el cual quedó debidamente instalado y en 
operación en la conformación de este documento con fecha 10 de Octubre del 2017, 
realizando las acciones necesarias, para conformar este documento, el cual llevó a cabo 
sesiones de trabajo. 
 

Atendiendo a la responsabilidad de este  X Ayuntamiento de ser incluyente e integral en la 
planeación, se abrió la participación a todos los Consejos Municipales, a la participación 
abierta de nuestra gente, las ideas y proyectos manifestados por el sector empresarial, 
para lo cual se llevaron a cabo 8 foros de consulta ciudadana los días 14 y 15 de 
noviembre del 2017, en los que se tuvo una participación de 1,000 ciudadanos que 
asistieron a los mismos y 82 ponencias formales presentadas. 
 

Con el propósito de llegar a toda la población, se desarrollaron brigadas de acercamiento 
directo a la población en todas las demarcaciones, mediante la visita puerta a puerta con el 
valioso apoyo de los Jueces y Delegados Municipales,  lográndose la participación de más 
de seis mil ciudadanos, además se recibieron  participaciones vía electrónica que fue 
compartida en redes sociales y página web del Municipio. 
 

Como resultado de lo anterior, se logró que en la integración de este Plan Municipal de 
Desarrollo, más de 8 mil ciudadanos manifestaran su voluntad respecto al rumbo de 
gobierno y de ciudad que desean, de las que se denota que fueron recurrentes las 
propuestas de atención prioritaria de conformidad con el conceso ciudadano las que se 
desprenden en los gráficos anexos: 
 

COMITÉ DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DE BAHIA DE BANDERAS  
CONSULTA CIUDADANA ZONA URBANA Y  RURAL 

TEMAS 
 

COMITÉ DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DE BAHIA DE BANDERAS

DEMARCACION

TOTAL DE 

BOLETAS

LOCALIDAD

AGUA 

POTABLE

DREN

AJE

ALUMBR

ADO 

PAVIME

NTACION

ECOL

OGIA

TERREN

OS

SEGURI

DAD

ASEO 

PUBLICO

BACHEO TRANSITO

PROTEC

CION 

CIVIL

SALUD

EDUCACION 

DEPORTE Y 

CULTURA

OT R OS O 

P R OYEC T

OS 

P R OD UC

T IVOS

100 LO DE MARCOS 22 36 26 48 5 8 35 24 19 1 1 37 29 8

100 SAN FRANCISCO 52 44 20 15 35 18 36 19 2 18 2 16 11 11

200 SAYULITA 22 54 18 48 9 2 26 23 5 36 4 10 13 1

50 H.BLANCA 44 1 21 16 0 0 31 14 11 13 7 9 0 1

40 E.ZAPATA 121 3 29 8 3 1 20 78 70 4 1 38 17 1

40 CORRAL DEL RISCO
36 1 0 27 0 2 12 8 2 1 0 27 1 4

SUB-TOTAL 530 297 139 114 162 52 31 160 166 109 73 15 137 71 26

CONSULTA CIUDADANA ZONA URBANA Y RURAL

TEMAS

1(COSTA NORTE)

 

40 LAS LOMAS 37 29 10 12 0 1 9 2 0 0 0 17 2 1

100 SAN IGNACIO 18 14 7 12 0 1 0 1 0 0 0 3 1 0

20 SAN QUINTIN 18 14 7 12 0 1 0 1 0 0 0 3 1 0

100 EL GUAMUCHIL 46 46 21 42 0 5 0 0 0 0 0 0 1 1

SUB-TOTAL 260 119 103 45 78 0 8 9 4 0 0 0 23 5 2

1(CARR.200)
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CONSULTA CIUDADANA ZONA URBANA Y RURAL  

300 BUCERIAS NTE
42 56 253 161 41 13 208 45 61 10 1 107 50 26

200 BUCERIAS SUR

18 30 82 92 10 7 100 7 27 0 0 44 20 39

200 LA CRUZ DE 

HUANACAXTLE 59 14 152 140 16 35 97 0 50 0 0 63 71 68

300 SN VICENTE PTE

SUB-TOTAL 1000 119 100 487 393 67 55 405 52 138 10 1 214 141 133

2 Y 3 

DEMARCACION

TOTAL DE 

BOLETAS

LOCALIDAD

AGUA 

POTABLE

DREN

AJE

ALUMBR

ADO 

PAVIME

NTACION

ECOL

OGIA

TERREN

OS

SEGURI

DAD

ASEO 

PUBLICO

BACHEO TRANSITO

PROTEC

CION 

CIVIL

SALUD

EDUCACION 

DEPORTE Y 

CULTURA

OT R OS O 

P R OYEC T

OS 

P R OD UC

T IVOS

300 MEZCALES 27 41 158 148 18 6 160 39 27 14 15 59 32 3

50 MEZCALITOS 12 91 76 13 12 51 32 34 0 16 0 16 8 0

50 SN CLEMENTE 1 15 22 34 1 12 23 22 1 0 0 2 2 0

800 VALLE DORADO 9 23 290 193 22 11 207 97 109 8 5 60 24 10

15 PONDOROQUE 6 46 38 7 6 26 16 17 0 8 0 8 4 0

50 ALTAVELA 13 34 43 14 6 12 44 16 1 16 11 17 9 0

SUB-TOTAL 1265 68 250 627 409 65 118 482 225 138 62 31 162 79 13

CONSULTA CIUDADANA ZONA URBANA Y RURAL
TEMAS

DEMARCACION 4

DEMARCACION 5 150 JARRETADERAS
24 19 83 97 4 3 9 76 45 25 5 1 34 24

SUB-TOTAL 150 24 19 83 97 4 3 9 76 45 25 5 1 34 24

DEMARCACION 6 250 PORVENIR
91 33 100 85 7 5 143 36 11 10 4 48 20 7

SUB-TOTAL 250 91 33 100 85 7 5 143 36 11 10 4 48 20 7

DEMARCACION 7 1744 SAN JOSE 136 53 654 524 59 49 1168 159 252 77 0 182 124 33

SUB-TOTAL 1744 136 53 654 524 59 49 1168 159 252 77 0 182 124 33

400 VALLE DE BANDERAS

54 24 203 174 14 18 367 26 66 21 8 267 144 22

150 SN JUAN PAPACHULA

17 1 53 40 0 53 67 16 12 6 9 22 9 2

80 STA ROSA TAPACHULA

12 2 43 44 3 26 39 14 3 6 1 35 12 2

SUB-TOTAL 630 83 27 299 258 17 97 473 56 81 33 18 324 165 26

DEMARCACION 8
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CONSULTA CIUDADANA ZONA URBANA Y RURAL  

 

 
 
 

DEMARCACION

TOTAL DE 

BOLETAS

LOCALIDAD

AGUA 

POTABLE

DREN

AJE

ALUMBR

ADO 

PAVIME

NTACION

ECOL

OGIA

TERREN

OS

SEGURI

DAD

ASEO 

PUBLICO

BACHEO TRANSITO

PROTEC

CION 

CIVIL

SALUD

EDUCACION 

DEPORTE Y 

CULTURA

OT R OS O 

P R OYEC T

OS 

P R OD UC

T IVOS

640 SAN JUAN DE ABAJO
27 20 161 304 33 22 418 88 69 42 21 403 187

41

100 AGUAMILPA
66 86 60 12 1 1 23 4 1 0 0 35 11

3

50 EL COATANTE
7 13 31 0 0 3 0 12 0 2 0 28 6

14

200 EL COLOMO
47 18 98 54 0 0 54 7 4 3 5 82 28

12

20 FNA DE VALLEJO
12 10 15 10 0 1 0 0 0 0 0 10 1

0

30 LOS SAUCES
0 11 18 12 1 1 6 1 1 0 0 1 10

1

10 EL AHUEJOTE
10 0 10 0 0 0 0 0 0 0 0 10 0

1

SUB-TOTAL 1050 169 158 393 392 35 28 501 112 75 47 26 569 243 72

TOTALES 6879
1106 882 2802 2398 306 394 3350 886 849 337 100 1660 882 336

CONSULTA CIUDADANA ZONA URBANA Y RURAL
TEMAS

DEMARCACION 9
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Contexto de Bahía de Banderas  

A fin de que el plan Municipal de Desarrollo, contara con las aportaciones técnicas y 
especializadas, se puso a consideración de la Universidad Tecnológica de Bahía de 
Banderas, Nayarit,  institución a la que agradecemos el apoyo brindado  para esos efectos, 
por conducto del Rector Mtro. Oscar Armando Valenzuela Sahagún, y a su equipo de 
Colaboradores,  enriqueciendo con sus aportaciones   los planteamientos emanados por la 
sociedad. 
 
Concluido el proceso de recepción de propuestas y peticiones ciudadanas los titulares y 
funcionarios públicos municipales, con apoyo del COPLADEMUN,  se analizó  la viabilidad 
técnica, financiera, jurídica y social de las peticiones y propuestas mediante previa 
sistematización de la información, bajo un marco metodológico, agrupando las demandas y 
propuestas, lo que permitió integrar el Plan Municipal de Desarrollo, con  5 ejes de política 
pública de la que se desprenden 7 objetivos, 56 estrategias y 556 líneas de acción que 
hacen de éste un documento ciudadano. 
 
Lo anterior hace evidente que  la conformación del Plan Municipal de Desarrollo, implicó 
un proceso de planeación ciudadano, con visión integral, sustentable, de paz y prosperidad 
ahora y en el futuro; con acciones transversales de eficiencia del ejercicio del gasto,  en el 
que se atenderán las necesidades de la población de Bahía de Banderas con resultados 
positivos, claros y evaluables. 
 
Una vez aprobado por el Honorable Ayuntamiento el Plan Municipal de Desarrollo, se 
instruyó a la Secretaría realizara la publicación del mismo en  la Gaceta Municipal y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el Plan Municipal de Desarrollo 2017-2021. 
 
El X Ayuntamiento de Bahía de Banderas asume el Plan de Desarrollo Municipal como 
mandato ciudadano en el que la población definió el futuro para hacer de Bahía de 
Banderas un lugar donde todos podamos trabajar, estudiar,  vivir mejor de manera 
equitativa, sustentable y justa. 
 
 
 

 
Del ayer

1
 hasta nuestros días y una planeación de futuro.  

 
El municipio de Bahía de Banderas recibe su nombre de la bahía que baña la costa sur del 
municipio y se encuentra dividida políticamente entre los Estados de Jalisco y de Nayarit, y 
siendo su frontera el cauce y la desembocadura del Río Ameca.  
 
El territorio que ocupa actualmente el Municipio de Bahía de Banderas estuvo habitado 
durante la época pre colonial por pueblos o tribus pertenecientes a la monarquía o 
Hueytlahtonazgo de Xalisco, el cual se extendía hacia el sur, fuera de los límites de lo que 
actualmente es el Estado de Nayarit, y fue fundado entre los años 559 y 618. Se sabe que 
el Municipio de Bahía de Banderas fue también lugar de tránsito en la gran migración que 
llevó al pueblo Azteca a asentarse en el Valle de México.  
 

                                                 
1
Plan de Desarrollo Municipal de Bahía de Banderas, Nayarit; 2005-2008 
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De este tránsito nos dan cuenta los hallazgos y testimonios arqueológicos localizados en 
Sayulita, Higuera Blanca, Punta de Mita, Valle de Banderas y San Juan de Abajo, donde 
existieron colonias de origen nahuatlaca. 
 
Fue en el año de 1525 que Francisco Cortés de Buenaventura, pariente del conquistador, 
arribó a estas costas, a la altura de un poblado llamado Tintoc. Los nativos le dieron la 
bienvenida ataviados con sus coloridos atuendos y lujo de plumaria y banderas de algodón 
de múltiples colores, lo que motivó el nombre de la región. Posteriormente, en 1530 Nuño 
Beltrán de Guzmán, practicó una colonización violenta y destructiva que originó una grave 
despoblación y ruina de la comarca, al punto de que el obispo de Guadalajara dijera en 
1605: ñEl Valle que dicen de Banderas, antiguamente fue la tierra m§s poblada de esta 
Nueva Galicia. 
 
 Gran parte de la segunda mitad del siglo XIX, el área que desde la época de la conquista 
se denominó Valle de Banderas, se conservó con una densidad poblacional muy baja. 
Para 1893 algunas localidades cobran cierta importancia por el número de sus habitantes 
como: Valle de Banderas, con 250; San Jos® del Valle, con 70; San Juan de Abajo, con 
50; El Colomo, con 45; Mezcales, con 40; y las Pe¶as, Jalisco (hoy Puerto Vallarta), con 
60 habitantes. El cultivo del maíz, la pesca y la caza eran las actividades que se 
practicaban y tenían como destino el autoconsumo. 
 
En 1904, se creó la Subprefectura de Valle de Banderas y a partir de 1917, constituido el 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, integró el Municipio de Compostela.  
 
En 1937, durante el periodo cardenista, los campesinos de la región fueron dotados de un 
total de 26 mil 648 hectáreas, formándose 9 de los 13 ejidos hoy existentes. Sólo al de 
Valle de Banderas le asignaron diez mil 234 hectáreas y por lo menos mil 433 de ellas se 
ubicaban al otro lado del río Ameca, en territorio jalisciense. 
 
De 1954 a 1958, fue construida la unidad de riesgo de Valle de Banderas, dominando 
inicialmente dos mil 500 hectáreas, y posteriormente alcanzó una superficie cercana a las 
diez mil hectáreas, lo que incrementó la producción agropecuaria. De 1955 a 1964, se 
presenta el despegue de la actividad turística en pequeños hoteles localizados en el 
pueblo de Puerto Vallarta. En 1958, inició la construcción de la carretera Compostela 
Puerto Vallarta y fue concluida diez años después, permitiendo la apertura comercial del 
Valle de Banderas. De 1965 a 1974, se genera una gran proyección internacional de 
Puerto Vallarta y atracción de un creciente número de turistas y la porción nayarita de la 
Bahía de Banderas, de gran atractivo natural, se benefició indirectamente. Con el propósito 
de impulsar un desarrollo turístico que beneficiara a las comunidades agrarias de esta 
zona costera de Nayarit, el Gobierno Federal en noviembre de 1970, decretó la creación 
del Fideicomiso Bahía de Banderas, cuyo patrimonio se constituyó dos meses después 
con cinco mil 162 hectáreas expropiadas a los ejidos de Bucerías,  La Jarretadera, Cruz de 
Huanacaxtle, Higuera Blanca y Sayulita entre otros. Los fideicomisarios conformaron una 
unión ejidal en 1972. La promoción a cargo del Fideicomiso marcó el inicio de un proceso 
de expansión de inversiones e infraestructura turística, que incluyó el desarrollo del 
fraccionamiento Nuevo Vallarta, el cual, junto con la zona costera aledaña, es el destino de 
grandes capitales y visitantes nacionales y extranjeros. Entre 1975 y 1984, se genera un 
rápido crecimiento de la oferta de alojamiento en grandes y modernas instalaciones 
hoteleras y de unidades de tiempo compartido y tiempo completo; construcci·n de nuevos 
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equipamientos como la marina y campo de golf y la expansión de la zona hotelera tanto al 
norte como hacia el sur. A partir de 1985, el crecimiento acelerado de la demanda turística, 
dio como resultado de la construcción de grandes hoteles y unidades de tiempo 
compartido, el impulso a la expansión urbano turística con una elevada densificación en 
Puerto Vallarta. Nuevos productos turísticos en el Municipio de Bahía de Banderas que 
mantienen el modelo de alta densidad y que empiezan a modificar las tendencias de 
crecimiento de la zona (Nuevo Vallarta y Flamingos).  
 
En 1988 el Congreso del Estado realizó un amplio proceso de consulta en las 
comunidades que fructificó al año siguiente con la decisión de crear el Municipio de Bahía 
de Banderas mediante decreto número 7261 expedido en diciembre de 1989.  
 
El Municipio de Bahía de Banderas se convierte en  uno de los 20 municipios en que se 
subdivide el estado de Nayarit, M®xico; su cabecera provisional es Valle de Banderas.  
 
Corredor turístico Riviera Nayarit como detonante 2 
 
Desde el año 2000 el Fondo Nacional de Turismo en coordinación con el Gobierno del 
Estado de Nayarit y el Municipio Bahía de Banderas, pusieron en marcha la estrategia de 
implantaci·n del ñCentro Integralmente Planeado Nayaritò (CIP, Nayarit). De acuerdo al 
plan maestro de programas y acciones del CIP Nayarit, prevé que dentro de los primeros 
quince años, distribuir en las 865 hectáreas a lo largo de la planicie costera en tres 
polígonos turísticos toda una dinámica de desarrollo turístico regional, esto comprende 
Litibú con 152 hectáreas, El Capomo 268 hectáreas y La Peñita con 445 hectáreas, entre 
otras localidades. 
Para el 17 de marzo del año de 2007, el Gobierno hace la Declaratoria de los Corredores 
Turísticos Vallarta Nayarit y Riviera de Nayarit, el primero comprendido desde los límites 
nayaritas del río Ameca a Punta de Mita con una extensión de 25.2 km, y el segundo, de 
Punta Negra hasta el Puerto de San Blas con una extensión de 154.98 km (que 
comprende de manera integral los municipios de Bahía de Banderas, Compostela y San 
Blas). 
 
Con la publicación de la Declaratoria de Corredor Turístico Riviera Nayarit, se ratifica el 
impulso  para la promoción nacional e internacional como  Riviera Nayarit, comprendida  
desde el margen norte del río Ameca hasta el Puerto de San Blas, con una extensión de 
180.18 km de litoral, y conformando parte del proyecto de FONATUR denominado Mar de 
Cortés o Escalera Náutica (Periódico Oficial 2007)  
Es así, que la región costa sur del Estado es un espacio el cual se destaca por el 
dinamismo social, político y económico que ejerce sobre las demás comunidades cercanas 
a ella.  
 
Con la creación del proyecto turístico Riviera Nayarit en los municipios de Bahía de 
Banderas y Compostela ha ocasionado un despunte económico de la región Costa Sur 
comparativamente a las otras regiones e incluso de la misma capital del estado de la 
entidad. Tal situación ha sido vista como eje estratégico del desarrollo a nivel estado.  
 

                                                 
2
Perfil poblacional de la Riviera Nayarit. Héctor Ramón Ramírez Partida y Gustavo Alonso Pio Villaseñor. Maestría en Desarrollo Económico, 

Universidad Autónoma de Nayarit, México. 
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Territorialmente, el crecimiento demográfico de Puerto Vallarta, impulsó al de Bahía de 
Banderas, aunque actualmente esta relación se ha revertido. Este mayor protagonismo en 
el crecimiento urbano y demográfico ha ocurrido debido a dos factores: el primero, 
responde a las mayores inversiones turísticas recientes que se han dado en la costa 
nayarita, y el segundo, debido a la masiva edificación de viviendas de interés social 
(Cerezo, citado en Baños, 2013). Esta dinámica de crecimiento es el resultado de la 
disponibilidad de terrenos para desarrollos turísticos en Bahía de Banderas, la cual se ha 
reducido en Puerto Vallarta, ciudad central y pieza clave para la conurbación que se está 
llevando a cabo en la zona comprendida entre los Estados de Jalisco y Nayarit (Cárdenas, 
2012). 
 
El desarrollo turístico de la zona, inició en Puerto Vallarta y se expandió al municipio de 
Bahía de Banderas siguiendo la línea de la costa, como consecuencia del constante 
incremento de la infraestructura y servicios necesarios para su atención. El proceso de 
transformación de la región ha llevado a ambos municipios a entrar en un estado 
polarizado de competencia y colaboración (Huizar y Zepeda, 2013) y al predominar el 
interés económico inmobiliario y turístico, diversos problemas socio-ambientales se han ido 
agudizando conforme se incrementan las inversiones. 
 

Delimitación y  estructura del territorio municipal
34

 

 
Ubicación.  
 
El Municipio de Bahía de Banderas se ubica en el extremo sur-oriental del Golfo de 
California y forma parte de la porción septentrional de la provincia fisiográfica Sierra Madre 
del Sur. 
 
Comprende la zona litoral limítrofe entre Jalisco y Nayarit, definida por la presencia de dos 
prolongaciones del continentes que son: Cabo Corrientes y Punta Mita, Sus límites 
extremos son: al noroeste el Océano Pacífico y la localidad Lo De Marcos, al noreste el río 
Ameca y el sitio conocido como El Ahuejote, al sureste la desembocadura del Río Ameca 
al Océano Pacífico y al suroeste Punta Mita Geográficamente se localiza entre los 
paralelos 20° 40´ y 21° de latitud norte y entre los meridianos 104° 58¨ y 105° 33¨ de 
longitud oeste.5 
 
Su cabecera Provisional es la Población denominada Valle de Banderas que se encuentra 
situada en la parte central del valle con coordenadas 20Á48ô Norte y 105Á14ô Oeste en su 
centro y a una altitud de 64 m.s.n.m., la altura del municipio varía de 0 hasta 1420 msnm 
(Sierra de Vallejo), se encuentra dentro de lo que se considera la Provincia fisiográfica de 
la Sierra Madre del Sur, localmente presenta tres relieves morfológicos principales, la 
planicie costera, que son de 68 Km, en todo el límite con el Océano Pacifico, la planicie del 
Río Ameca, y la zona montañosa (que ocupa el 70% del territorio), aun cuando las Islas 
Marietas están dentro del territorio del municipio  
 
La Bahía de Banderas comprende la zona litoral limítrofe entre Jalisco y Nayarit, definida 
por la presencia de dos prolongaciones del continente: Cabo Corrientes y Punta Mita. Se 

                                                 
3
Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Bahía de Banderas, Nayarit,.2002 

4
Estudio de Ordenamiento Ecológico de Bahía de Banderas, México, diciembre 1990. Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

5
 Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Bahía de Banderas.  
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caracteriza por ser la mayor bahía del occidente de México. Se encuentra en una zona 
volcánica, con fenómenos sísmicos asociados a la convergencia de las tres mayores 
sierras del país y representa un continuum de una superficie mayor que ha sido de interés 
turístico, buscando el máximo aprovechamiento del potencial paisajístico de la costa de 
Jalisco y Nayarit. Sin embargo, el ordenamiento de un área menor, obedece a intereses de 
expansión de proyectos turísticos relacionados con políticas federales y estatales 
específicas y por tal razón, ha debido acotarse un área de interés que corresponde a 
límites geopolíticos del municipio. 
 
El municipio forma parte de una de las regiones más significativas del Estado por su 
complejidad fisiográfica y sus vínculos con la placa de Cocos lo que le imprime a la zona 
una especial atención por su sismicidad. 
 
Los elementos fisiográficos más relevantes de esta región en el municipio son la Sierra de 
Vallejo (1,200 m.s.n.m) y la planicie aluvial donde se localiza la cabecera municipal Valle 
de Banderas y forma un delta con los escurrimientos del Río Ameca que a su vez sirve de 
límite entre los estados de Nayarit y Jalisco. 
 
En la zona confluyen corrientes oceanográficas de agua superficial tropical y subtropical y 
sub -superficial subtropical. El contacto de la circulación marina del mar abierto (Océano 
Pacífico) con el sistema local de corrientes de la Bahía y la presencia de las Islas Marietas, 
repercute en el microclima, productividad marina, diversidad biótica y en la regulación 
térmica de la zona. Lo anterior influye, en la vegetación terrestre, misma que responde 
también a la temperatura y la precipitación, derivadas por este acondicionamiento 
geográfico. Con relación al movimiento de mareas, se presenta una marea semidiurna de 
oleaje alto. 
 
A partir Bucerías, hacia Punta Mita y hacia el norte hasta Lo de Marcos, la plataforma 
continental se extiende y sumerge gradualmente en el océano, hasta profundidades 
medias de 200 m y se diferencia del talud. Frente a la Bahía, en Nuevo Vallarta y 
Flamingos forman una Plataforma-Talud que desciende rápidamente hasta cotas de 500 
metros bajo el nivel del mar y prosigue su descenso hasta la Trinchera Mesoamericana 
ubicada entre 70 y 90 Km. del litoral. 
La Trinchera propiamente dicha tiene aproximadamente 50 Km. de ancho y corre paralela 
a la costa. 
 
Después de este fenómeno comienza la Planicie Abisal formada por la subplaca de Rivera, 
que a su vez forma parte de la gran Placa del Pacífico. (Instituto de Geografía UNAM, 
1990, IV.2.1. y IV.3.4.). 
 
Todas estas características de la corteza, tanto en la parte terrestre como en la parte 
marítima, hacen del municipio de Bahía de Banderas (junto con otros del extremo 
occidental del Estado de Nayarit pertenecientes a la zona montañosa) susceptible a riesgo 
sísmico, que corresponden a la vertiente sur del territorio nacional hacia el Océano 
Pacífico. (Instituto de Geografía UNAM, 1990, V.2.9). 
 
 
Coordenadas de delimitación territorial  
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El Municipio de Bahía de Banderas Creado en 1989, por el decreto número 7261, del H. 
Congreso del Estado al separarse del municipio de Compostela, Bahía de Banderas se 
ubica,  al occidente de la República Mexicana, en el extremo suroeste del Estado de 
Nayarit, entre las coordenadas extremas 21º 03' al 20º 54', de latitud norte y 104º 58' al 
105º 32', de longitud oeste. Colinda al norte con el municipio de Compostela, al este con el 
Estado de Jalisco, al sur con el Océano Pacífico y el Estado de Jalisco y al oeste con el 
Océano Pacífico, presenta una superficie de 773.34 km2 representando el 2.8% de la 
superficie del estado, de conformidad a la siguiente descripción territorial, límites, linderos 
y colindancias: 
 
Tomando como punto de partida la confluencia de las coordenadas UTM. Norte 2295650 y 
Este 462331 y siguiendo con rumbo general, sur este por la Zona Federal del Océano 
Pacifico, con una distancia de 15,230 metros, se llegó al vértice No.8 con coordenadas N 
2285952 y E 471801, Lugar en que desemboca el Río Ameca en el Océano Pacífico, 
habiendo quedado a la derecha del caminamiento el océano Pacifico y a la izquierda 
terrenos que se deslindan, de este vértice se siguió con rumbo general noreste por la 
margen derecha del Río Ameca, llegando con una distancia de 56,931 metros, al vértice 
No.76, localizándose en las coordenadas N 2312145 y E 503329, quedando a la derecha 
terrenos del Estado de Jalisco (Río Ameca de por medio) y a la izquierda terrenos que se 
deslindan; Se siguió con rumbo N 060 50' E y distancia de 4,536 metros, llegando al 
vértice No.77,  con coordenadas N 2316649 y E 503870, quedando a la derecha terrenos 
del polígono A de la comunidad indígena de San Francisco Zapotán.6 
 

Sistema de Información Georreferenciada (SISGE) 

 
Clima . 
 

El Rango de temperatura anual en Bahía d Banderas  oscila entre  entre los 24 y 26 °C; La 
temperatura mínima promedio es de 22.6 °C en los meses de enero y febrero y la máxima 
en julio de 28.7 °C, por lo que la oscilación térmica favorece una estabilidad térmica. La 
temperatura y la evapotranspiración presentan niveles altos (1,800 a 2,000 mm anuales) 
característicos de la zona del Trópico Seco. 
Los valores de insolación en el municipio abarcan el rango alto de 2600 a 2800 horas 
anuales; siendo el mes de mayo el mes de máxima insolación (280 a 300 horas) y enero 
presenta los valores de mínima insolación (240 horas)1. Lo anterior le concede al 
                                                 
6
Decreto No.7261, emitido el 11 de Diciembre de 1989 por el  Congreso del Estado  de Nayarit. 
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municipio particularmente en la costa, una alternativa de aprovechamiento del sol como un 
recurso atractivo, a su vez que permite el desarrollo de espacios de sombra mediante la 
conservación de la vegetación nativa y el fomento de áreas verdes en las zonas urbanas y 
turísticas para atenuar los efectos de la alta insolación. 
 
El volumen de la precipitación media anual es de (1,222 mm) con una oscilación entre los 
1,200 y los 1,500 mm, con 48% de probabilidad de que se presente precipitación mayor a 
la media. El número de días con lluvia en el Municipio de Bahía de Banderas es de 60 a 
80, menor que el rango de Puerto Vallarta que oscila entre 80 y 100. 
 
La precipitación ocurre durante seis meses, de mayo a octubre, que representa más del 90 
% del total anual; los meses más lluviosos son julio, agosto y septiembre, para declinar en 
octubre e iniciarse la época de estiaje que se extiende de 5 a 7 meses, normalmente de 
noviembre a mayo. No se presentan heladas y las tormentas eléctricas se presentan 
durante 10 días en promedio. 
 
La precipitación máxima en 24 horas, se ubica dentro del rango de los 200 a 400 mm, este 
valor es un indicador de riesgo potencial de inundación en el caso de precipitaciones 
extraordinarias y deben tomarse en cuenta en el caso del crecimiento urbano y desarrollo 
de obras de infraestructura cerca de arroyos, sistemas lagunares y al río Ameca. 
 
Los climas dominantes en el municipio según el sistema de clasificación climática Köppen 
modificado por García (1988), son dos: 
 
1. Cálido subhúmedo Aw (W) (i´), es el más seco de los cálidos subhúmedos, y 
representativo del municipio. Se localiza en la parte montañosa, pie de monte y valle de 
Banderas, con lluvias en verano. 
 
(Estación meteorológica Valle de Banderas) con una precipitación media anual es de 1,222 
mm. El mes más lluvioso se presenta en agosto con una media de 327.5 mm, con 
temperaturas medias anuales entre 24 °C y 26 °C, en las partes más altas de la Sierra de 
Vallejo; al aumentar la altitud hacia el norte los climas se tornan más húmedos y un poco 
menos cálidos. 
 
2. C§lido subh¼medo Aw (W) (iË) Wò, es menos seco que el anterior (Estación 
meteorológica Puerto Vallarta) y se localiza hacia el extremo sur del municipio en los 
límites con Jalisco. Presenta una precipitación media anual de 1429.6 mm y el mes más 
lluviosos se registra en septiembre (345.9 mm). 
 
1 UNAM, 1990 Instituto de Geografía 
 
En cuanto a los vientos dominantes son del Sur, Este y Noroeste de mayo a octubre y de 
noviembre a abril son vientos del Noroeste, Noreste y Sur. En tercer término hay ráfagas 
durante todo el año del oriente, de intensidad aún menor. La velocidad promedio durante 
casi todo el año es de 6 m/seg. La energía que producen los vientos dominantes 
equivalentes a un rango entre 20 y 40 Watts/m2. (Instituto de Geografía UNAM, 1990, 
IV.4.2 y IV.4.3). 
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Hay entre 100 y 150 días nublados al año en promedio. (Instituto de Geografía UNAM, 
1990, IV.4.6 y IV.4.7). Se presenta el aporte agua dulce por el Río Ameca, arroyos y flujos 
laminares de las Sierras, periódicamente la zona está influenciada por huracanes, 
tormentas tropicales y por la corriente denominada ñEl Ni¶oò y extraordinariamente se 
presenta el fenómeno de la Marea roja. 
 
Hidrología.  
 
En el municipio convergen dos regiones hidrológicas, que convergen al mar: 
 
La Región Hidrológica 13 río Huicicila, comprende tres subcuencas que en su conjunto 
conforman un área de 356,413.15 has., de las tres la que más área abarca es la 
subcuenca del río del mismo nombre (río Huicicila) con 199,555.51 ha que comprende la 
parte norte del municipio que drena hacia la costa del sistema marino del Pacífico. 
 
La Región Hidrológica Nº 14 del río Ameca tiene una superficie de 299,383 ha, se localiza 
al sur del estado, abarcando la parte sur del municipio y que drena hacia la Bahía de 
Banderas, esta región se prolonga hacia el estado de Jalisco; representa el 11.10% del 
territorio de Nayarit. Se divide en dos subcuencas, siendo la subcuenca del Río Ameca ï 
Atenguillo (Ameca ï Ixtapa) la que ocupa mayor superficie dentro de la Región Hidrológica 
RH-14, con 191,279.5 ha (el 63.9%) y la de mayor influencia en el municipio ya que forma 
el Valle de Banderas. 
 
Fuente: Programa de ordenamiento territorial, Solta Pruna, S.A. de C. V. 

 
La Región Hidrológica Nº 14 a pesar de su menor extensión, genera el valle aluvial 
agrícola más importante de la zona. El Río Ameca cuenta con la presa ñEsteban Baca 
Calder·nò con una capacidad original de dise¶o de 4,000 m3/seg., permitir²a controlar las 
avenidas, aprovechar el agua para riego y posibilita la recarga del acuífero, fuente de 
abasto de agua potable en el municipio. 
 
El río Ameca, funciona como límite estatal con el estado de Jalisco. Este río después de 
recorrer 240 Km desde su origen al oeste de la ciudad de Guadalajara, genera el Distrito 
de Riego 043 ñValle de Banderasò y desemboca en la Bah²a de Banderas. 
 
Aguas subterráneas . 
 
La estructura de los escurrimientos es muy densa en la sierra mientras que en el valle es 
menor. Con relación a las características del material geológico y de acuerdo a la 
información cartográfica la permeabilidad del suelo en toda la región de la Sierra de Vallejo 
hasta Punta Mita es predominantemente baja por presentarse material impermeable y 
consolidado por lo que las posibilidades de extracción son bajas. El pie de monte que hace 
la transición entre la llanura y las laderas de la sierra presenta posibilidades medias, 
mientras que en el Valle de Banderas la permeabilidad es de media a alta (INEGI, Aguas 
subterráneas carta F13-11, Instituto de Geografía UNAM, 1990, IV.6.3) 
 
El Valle de Banderas es un relleno de aluviones originado por el intemperismo de las rocas 
ígneasintrusivas, (granito y granodiorita) tiene importantes acuíferos libres con niveles 
estáticos de 10 aproximadamente. Los aprovechamientos son mediante pozos o norias. 
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Los datos de extracción son al nivel de la zona turística a lo largo de la zona litoral costera. 
En (1990) se tienen identificados 120 pozos profundos perforados, aunque la mayoría 
funciona solo de forma eventual ya aproximadamente se habían identificado 250 norias y 
pozos someros. 
 
El incremento de la explotación del acuífero en la zona es la siguiente: Durante el periodo 
de 1970 a1980 se observó un consumo medio de 5 millones de m3 /año y a raíz del 
incremento de las actividades turísticas y al crecimiento urbano durante la década de 1980 
ï 1990 el consumo se incrementó a 35millones de m3, para el periodo 1990 ï 2000 se 
aprecia un incremento en el consumo hasta 52 millones dem3 (tabla 5.1 y cuadro 5.5). 
Fuente: INEGI, 2000. Síntesis de Información Geográfica del Estado de Nayarit. 
 
Geomorfología y Geología.  
 
Los procesos geomorfológicos se han derivado de una intensa actividad volcánica, con 
una litología de rocas ígneas extrusivas ácidas (Instituto de Geografía UNAM, 1990, IV.1.1) 
a base brechas, tobasbasálticas y andesíticas, que han formado el relieve montañoso. 
Este relieve alterna con otros movimientos de carácter antiguo (Cretácico) de origen ígneo 
intrusivo, (granitos y granodioritas), aunado a esto los procesos exógenos han provocado 
la reducción de algunas elevaciones, como la estructura fósil del Cerro Careyeros. 
 
En las partes bajas del relieve montañoso, los procesos exógenos de tipo fluvial asociados 
al movimiento marino originaron depósitos aluviales de tipo fluvial y costero del cuaternario 
conformando una planicie y lagunas deltaicas. 
 
El marco geotectónico regional sitúa al Municipio en el extremo noroeste del llamado 
Cinturón Orogénico Cordillerano de la Sierra Madre del Sur constituido por las Montañas 
Bloque de Jalisco. En esta región da comienzo el eje neo volcánico, con las estructuras del 
Sangangüey, un estratovolcán inactivo y el Seboruco, todavía en actividad. La mayor parte 
del municipio está libre de estructuras volcánicas, con excepción de los relictos de la 
caldera del antiguo volcán Careyeros, ubicado en Punta Mita. Sin embargo, más al norte 
(hacia Compostela y Tepic) y el oriente (hacia la Sierra de Vallarta), comienzan zonas de 
cierta densidad volcánica, con 11 a 50 estructuras por cada 1,000 km2. 
 
Suelos.  
 
En general la textura de los suelos es arenosa y somera, en las zonas montañosas en 
ocasiones con fase lítica, sustentando una comunidad muy frágil de selva mediana su 
caducifolia. En el Valle fluvial, pequeñas cañadas y en valles intermitamos, los suelos son 
profundos y por su textura permiten la recarga del acuífero. 
 
Aspectos bióticos.  
 
En los aspectos bióticos destacan la presencia de comunidades de selva mediana su 
caducifolia ocapomal por la presencia del árbol Brosimun alicastrum o capomo; selva baja 
caducifolia; palmar; sabana; vegetación secundaria (asociada a cultivos o desmontes); 
vegetación riparia (vegetación de las márgenes de los ríos); vegetación de playas 
arenosas; manglar, vegetación de zonas inundables; vegetación acuática  vegetación de 
playas rocosas e islas. 
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La selva mediana su caducifolia, se localiza sobre las Sierras de Vallejo y Zapotán a lo 
largo de los principales arroyos; desde el litoral costero hasta los 500 m, así mismo, 
existen vestigios de su presencia en la llanura aluvial. Es una comunidad rica en especies, 
con abundantes lianas y bejucos, con una estructura compleja densa, formada por árboles 
de distintos tamaños dispuestos en dos estratos, alcanzando alturas de 25 mts. 
Frecuentemente asociada a la selva baja caducifolia y al palmar. 
 
La naturaleza rocosa y la presencia de suelos someros en la mayor parte del territorio 
municipal favorecen diversas asociaciones vegetales, sin embargo estas asociaciones son 
comunidades muy frágiles debido que al eliminarse la cubierta vegetal, el suelo se 
erosiona rápidamente por su textura, la intensidad de la lluvia y las altas pendientes. 
 
En términos generales, las diferentes asociaciones se encuentran poco perturbadas, salvo 
en algunos puntos asilados de la Sierra de Vallejo (El Guamúchil, San Quintín) y en el 
entorno de los centros de población del municipio. En estos sitios las comunidades 
vegetales son muy afectadas por el crecimiento urbano y desarrollo de fraccionamientos 
turísticos, lo que ocasiona un deterioro importante del paisaje y pérdida de la 
biodiversidad. 
 
El palmar es característico del municipio y destacan las especies de orbignya guacuyule 
(guacuyul) y sabao mexicana ambas de alto valor paisajístico y ecológico. Colindando con 
estas comunidades se encuentra asociaciones de selva inundable, y comunidades 
acuáticas así como vegetación riparia (comunidades que crece en las márgenes de los 
ríos y arroyos) principalmente en los afluentes de aguadulce. La importancia de estas 
asociaciones desde el punto de vista ecológico radica en que son los soportes de las 
cadenas alimenticias y hábitats de numerosas especies y desde el punto de vista 
económico representan una alternativa de recursos para la obtención de madera y leña en 
el municipio además de ser elemento de paisaje muy atractivo. 
 
Cercano a los centros de población y en las zonas agrícolas se presenta una vegetación 
secundaria oacahuales. El principal factor que produce la vegetación secundaria es el 
hombre, a través de sus actividades agropecuarias y forestales y han surgido en todos los 
sitios en donde la vegetación primaria ha sido transformada. 
 
Algunas de las especies suelen tener un uso local para construcción, fabricación de 
muebles, utensilios, herramientas y como cercas vivas sin embargo un adecuado 
conocimiento del potencial del recurso forestal y de prácticas adecuadas de manejo, 
pueden presentar alternativas para diversificar las actividades productivas, recreativas y de 
protección al ambiente2, así como para establecer viveros locales o regionales que 
promuevan el uso de especies nativas en los programas de reforestación urbana y rural.7 
 
 
Áreas transformadas por las actividades agropecuarias . 
 
Distrito de riego N° 043 Valle de Banderas. Este distrito caracterizado por un invierno y 
primavera seca, abarca una superficie total regable de 9, 954 Ha, de las cuales 2, 102 Has 

                                                 
7
Estudio de Ordenamiento Ecológico de Bahía de Banderas, México, diciembre 1990. SEDUE 
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son pequeña propiedad pertenecientes a 123 usuarios, con un promedio de 17 Has por 
propietario, y 7, 452 Has son ejidales con 1453 usuarios y un promedio de 5 Has por 
parcela. 
 
En las zonas agrícolas del municipio alternan los cultivos anuales con el cultivo de 
pastizales forrajeros. Los cultivos se han dividido en anuales y perennes, así como de 
temporal y de riego. Los cultivos más sobresalientes son: la guanábana (Anona sp.) el 
mango (Manguifera indica), el Coco (Cocosnucifera), el nanche (Byrsonima crassifolia), 
plátano (Musa sp.) y la papaya (Carica papaya). 
 
Estas especies normalmente están sembradas como monocultivos, sin embargo, en 
algunos sitios se intercalan con pastizales, combinación eficiente cuando se realiza con un 
buen manejo. Presenta varios beneficios económicos y ecológicos a largo plazo, como el 
de evitar la erosión de los suelos, brinda refugio a diversas especies de aves y mamíferos, 
y las especies arbóreas sirven de sombra a la ganadería. 
 
Entre los beneficios económicos está la obtención de diversos productos que debidamente 
orientada a productos de calidad puede apoyar a satisfacer la demanda de la comunidad y 
del sector turístico. 
 
El cultivo perenne dominante es el mango. Entre los cultivos anuales de temporal destacan 
el maíz y trigo entre los primeros. Entre los cultivos de riego destacan el tabaco (Nicotiana 
tabacum): sandía, pepino, melón, calabaza, frijol, chile, arroz y sorgo. De forma creciente 
se están incorporando al Valle el cultivo de pastizales para el ganado, las especies más 
utilizadas son: estrella africana (Cynodon dactylon), Guinea (Panicun maximum), pangola 
(Digitaria decumbens) y Pará (Panicum purpurascens). 
 
Fauna. 
 
El municipio de Bahía de Banderas, al poseer distintos estratos ecológicos como la 
serranía, valle, costa y mar, se ve privilegiado por tener una notable diversidad faunística, 
En total se tienen registros de 152 especies de reptiles, aves y mamíferos, mismas que 
corresponden a26 órdenes, 61 familias y 121 géneros. El grupo más importante es el de 
las aves. Existe una alta diversidad faunística en la zona de Bahía de Banderas, como 
consecuencia de su diversidad de hábitats. 
 
Destaca la importancia de las áreas boscosas, particularmente las selvas mediana 
subcaducifolia y baja caducifolia, con la mayor riqueza específica de vertebrados terrestres 
por su gran variedad de microambientes y composición florística, geomorfología, 
estratificación de las plantas y disponibilidad de alimento. 
 
Las áreas transformadas por el hombre también presentan una gran riqueza específica. 
Por los microambientes que incluyen cultivos temporales en producción, campos de cultivo 
en descanso, potreros, campos abandonados, acahuales, cercas vivas, cultivos perennes, 
arroyos permanentes o intermitentes con vegetación riparia, canales de riego, por lo que 
en una extensión relativamente pequeña, pueden disponer de todos sus requerimientos. 
 
Al menos 4 reptiles, 6 aves y 13 mamíferos son utilizados de alguna manera en la zona de 
estudio. La región es rica en contrastes sociales y para mucha gente del sector rural, la 
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fauna silvestre sigue siendo un recurso alimenticio, un pasatiempo, una costumbre o una 
posibilidad de conseguir dinero extra. La ausencia de vigilancia propicia un uso 
desordenado de la fauna, ocasionalmente controlado por elementos del ejército o de la 
armada. La actividad cinegética es popular en la región. Al menos existen dos clubes 
cinegéticos organizados, uno en Bucerías y otro en Higuera Blanca. Los habitantes locales 
son los principales cazadores, pero ocasionalmente participan personas de otras regiones, 
incluso extranjeros, por ejemplo en la temporada de patos. 
 
El uso de la fauna silvestre como mascotas es una costumbre popular. Aparentemente no 
se daña seriamente a la fauna, pero al realizarse sin control, algunas de las especies más 
utilizadas, como el coatío el mapache, al llegar a adultos se hagan peligrosas y deban ser 
eliminados. Es importante señalar también que el uso de la fauna no se restringe a los 
vertebrados. Diversas especies de cangrejos, almejas y otros invertebrados son 
intensamente utilizadas como alimento. 
 
Destaca en el municipio la protección a la fauna acuática principalmente tortugas marinas 
y ballenas, para lo cual se realizan monitoreo y campañas. También destacan como sitios 
de concentración de fauna las Islas Marietas que sirven de hábitat de numerosas especies 
de aves marinas y sitio de reproducción dela ballena jorobada. 
 
Dinámica demográfica  

 

En base a cifras de INEGI y CONAPO, para el 2015, el municipio de Bahía de Banderas 
ocupa el segundo lugar a nivel estatal en población. 
 

 
Las características de la población local e inmigrante darán aspectos importantes para 
conocer la sociedad y cultura regional, uno de los soportes de esta compleja actividad 
turística. 
 


